
                                            
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2021-00200-00 

 

En vista de que se cumplen los requisitos de los artículos 183, 

184 y 186 del CGP, se  

                                           DISPONE 

ADMITIR la prueba extraprocesal de INTERROGATORIO DE 

PARTE, elevada por Lorenzo Ascencio Pérez contra Marco 

Antonio Rodríguez 

SEÑALAR la hora de las 9:00 AM del día 20 del mes de MAYO 

del año 2021, con el fin de llevar a cabo la mentada audiencia. 

Notifíquese al extremo convocado en la forma dispuesta en los 

artículos 291 y 292 del CGP y/o artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. Envíese copia de esta providencia y de los anexos que 

han de entregarse como traslado de mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. 

Hágasele saber que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

 

Secretaría proceda a comunicarse con los apoderados y/o  

partes vía telefónica o por correo electrónico u otro medio 

eficaz, para ilustrarlos acerca de la logística requerida y la 

manera como se llevará acabo dicho acto procesal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 806 

de 2020. 



Se reconoce personería a la abogada JUANA MARÍA 

MONTENEGRO CANTILLO, como apoderada de LORENZO 

ASCENCIO PÉREZ en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

Notifíquese 

                                                     
                                                                          (CRAB)  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 49 fijado hoy 05/04/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  
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SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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